
DECRETO NÚMERO 126 

(Publicado en la GOEM del 13 de septiembre de 2016) 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo 

siguiente: 

 DECRETO NÚMERO 126 

 LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 DECRETA:  

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 59 Bis al Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, para quedar de la manera siguiente:  

TÍTULO TERCERO DE LOS INGRESOS DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES  

POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 

Artículo 59 Bis.- Los contribuyentes del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones 

al Trabajo Personal que generen empleos nuevos en el Estado de México para trabajadores 

de 60 años de edad o mayores, para personas que hubieren concluido una carrera terminal, 

técnica, tecnológica o profesional, en los últimos tres años, así como las empresas que 

teniendo fuentes de empleo en cualquier entidad federativa distinta al Estado de México, 

las cambien a la entidad, gozarán de un subsidio del 100% en el pago de este impuesto, 

por los 36 meses posteriores a su generación o cambio.  

Los contribuyentes que contraten personal que acceda por primera vez al mercado laboral, 

gozarán del subsidio señalado en el párrafo anterior, por los 24 meses posteriores a su 

contratación.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

TERCERO. Las presentes reformas deberán estar armonizadas en los reglamentos que 

correspondan, noventa días después de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”.  

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- Presidenta.- 

Dip. Martha Angélica Bernardino Rojas.- Secretarios.- Dip. Carolina Berenice Guevara 

Maupome.- Dip. Beatriz Medina Rangel.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Rúbricas.  

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 



Toluca de Lerdo, Méx., a 13 de septiembre de 2016.  

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

 (RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

 (RÚBRICA). 


